
[¡unicipalidad Distrital
CERRO COLORADO

"()una ¿{e[.] i[[ar" RESOLUCIÓN DE GERENCIA I\4UNICIPAL N'303.2025-GI\4-fuIDCC

&ro Colorado, 19 dejunio de 2025

urbanizadora distrito de Ceno Colondo, provinc¡a de ArEuipa, departamento de Arequipa". con un monto total de inversión asc€ndente
s/ 1'887 (un millón ochoc¡enhs ochenh y siete mil tesci8ntos cuaEnla y cinco con 29/100 soles), cln un plazo de eiecución de 180 dias

baio ¡a modalidad de administrac¡ón indirecla (contrata), la Resolución de Gerencia Municipat N"436-2023€M]!¡DCC se aprueba la
dol expediente técnico, la Resolución de Gerencia lvunicipal N"539-2023-GN!-MDCC se aprueba ta modilic€ción del expediente tácn im. el

N'024'2024-lvlDCC susclito enlre la l'¡unicipalidad Distrital de Cerc Colorado y JP Construcción & Suminisfos S.R.L., la Resolución de

del plan pjloto
asociación uóanizadora PERUARBO, dlstrito de Ceno Colorado, provincia de Arequipa, ¿eóartamento Oe ¡requ¡oa.. con un

vtsfos:

La Resoluckin de Gerenc¡a Mun¡cipal N"444-2020-GlV-lt¡DCC de lecha 2'1 de setiembre de 2020, se aprueba et expedienle tácnico del
proyecto de inversón "l\¡eFramiento delservicio depoftivo y rccreativo delminicomplejo deportivo N"19 delplan piloto delsector peru lld6la asociac¡ón

,"-'ix.Yl
:(qd¡

-- \.0?o corJ*ts-

Gerencia Municipal N"512-2024€M-MDCC s€ aprueba eladic¡ona¡de obn 01 c¡n deducttvo v¡nculante 01 det erpedienle técn¡co, la Carta N.016-
2025JP-C&S/MDCCÍ\4|N| susclito porelGerBnte Gener¿lde h cofltratbta JP C¡nsfücción & Suminisfo S.R.L.,la Cada N.012-2025-|!IOCC-CSJD-
JB emitido por el SupeN¡sor de obra, el Proveido N198-2025SGEP/GOPI/MDCC atendido por el Sub Gerente de Estud¡os y proyectos, el Informe
N'0249-2025'¡¡DCC€OP|-SGE0PAI-CO/CAVD suscrito por el Coodinador de Obr¿s Públicas, etasiento 245 y 246 emitido por et residents de obra,
el Infome N"986'2025-t¡0cc'G0Pl-sGEoPAl emitldo el Sub Gerente de Ejecución de obr¿s Públicas porAdminisÍación Indirecta, ellnforme No0bt-
202S]VDCC/GOPUAECAHATF atendido por el Abogado Especialista en confataciones con €l Estado d€ la Ge.e¡cia de Obras públjcas e
Infraestuctur¿' el Infome Técnico N'102-2025-G0P|-MDCC suscrito por el Gerente de obras Públbas e Infraestructura, et Iniome N.4g5-2025-
I¡DCC/GPPR emitido por e¡ Gerpnte de Planifrcac¡ón, Presupuesto y Racionalización, et Infome Legal N"0242025-EL€AJ-IVOCC suscrito por er
Especialbta L€gal lll de la Gerencia de Asesorla Juridica, el Povefdo N'189-2025-GAJ-[IoCC ;m ido por Gerenc¡a de Asesoria Jurjdü, el
Memorándum lt¡últiple N'142-220412-2025-G|\¡-MDCC suscrilo porGerencja l!¡unicipat, y;

CONSIDERANDOI

Que' el articulo 194 de la comtitución Polllica del Peru de 1993 prescribe que las municipalidades povinciales y distritales son órlanos de
gobiemo localque gozan de autonomia poritica, €conómica y admin¡strativaen los asuntós de su comperenoar

Que, el numeral 34 4 del alicülo 3'4 de la Ley de confataciones del Estado determ¡na que, tEtándose de obfas, las prestacjones adicionates
pueden ser hasla porelqu¡nce por cienlo (15%)delmonto tohldelcontrato original, restándole los presupuesloG deductivos vincr¡lados. para talefecto,
los pagos cornrpondientes son aprobados por el Titular de la Enüdadi

Que, €l numeral 157 3 del artlculo 157 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado ordena que en caso de adicionates
coresponde que el contEtista Sumente de foma proporcional las garantlas que hub¡ese otorgado, debisndo entrwa¡ ¡a actualización del valor de la
garantia co[atpondiente en el phzo máximo de ocho (8) dias hábiles de ordenada la prestación ad¡c¡onat. En casJ de reducciones puede sol¡c¡tar ¡a
disminuckin en la misma proporcióni

Que, el numeral 205 1 del artíclrlo 205 del Reglamento de la Ley de Conlrataciones del Esbdo eshblece que, sólo procede la ejecución de
prcstac¡ones adicio0ales deobra cuando previament€ se cuenlecon la certllc€ción de cfédito presupuestarioo previsión presupueslal, según las rqlas
previstas en la nomaüvidad delSistema Nacionalde Presupuesto Públicoy con la resolución delTitularde la Éntjoad o delservi¿or jer 

*uiene niel
de decisbn a qu¡en se hubisra delegado esta afibuc¡ón y en los casos en que sus monbs, restándole los pfesupuesbs deductivoo viñcubdos, no
exceda¡ el qu¡nce po. ciento (15yo) det monb del conhato odgina¡;

Qu8' el numeral 205 2 del artículo 205 del Reglamenlo de la Ley de ContEtaciones del Eslado noma que ta necesidad de ejecltar una
prestación adic¡onalde obra ss anotada en elcuademo de obra, sea pof elconraüsta, a lravés de su residente, o poi el inspector o suprrtor, ,rgrn
mnesponda En un phzo máximo de cinco {5}dlas contados a padir del dia siguie¡b de real¡zada la anotación, el inspector o supervlsor, según
conesponda, r¿tific¿ a la Enüdad la anobción real¡z€da, adiunlando un infome tec;ico que suslente su posición respecto a h necesidad de ejecuai a
prestación adicional Adernás, se rcquiere el dehlle o sustento de la defic¡encia del expedie0te técnico de obn o del i€6go que haya generado la
n€ceskfad de ejecutar la prestación ad¡cional;

Que, el numeral 205 4 del adiculo 205 del Rqlamento de la Ley de conlratacjones del Estado detinea que el c¡nlratista presenta e¡
sxpediente técnico del adicional de obra, dentro de los qu¡nce (15) dfas siguienbs a la snotacón en el cuademo de oba, siempre que el inspector o
supery¡sor, según con€sponda, haya ratilcado la necesi¡jad de ejecuhr h prestación ad¡c¡ona¡. oe ser el c¿so, el inspector o supervisor remite a la
Enüdad la conlormidad sobrc elexpediente técn¡co de obn formulido porelcutntista en elptazo de d¡ez (10)d¡as de prosentado este úttirnol

^ ^"-.,^^- -91i:l li}9 205 6 deladiorlo 205 delReglamento de la Ley de contralac¡ones delEstado esrahrye que en etcaso que etinspecloroñ\:ur'r déq- 
::l":1.¡Tr-:S,q1.b-,'dad sobre-el extedienb lécnico prese¡tado por elcont€lsta, ta Entjdad en un ptazo oi Ooce 1tz¡oias nábites emite y

\ ¡^r ? notllca, al, €ontratlsta h lesolucón ned¡ante la que se pronuncia sobre la procedencia de la ejecución de la prestación adicion;l je 
obra. La demor¿ de

.-ú¡ '-"''- *q- :::"'-:l'-:]::.1Y'rr¡rrrcu suu'e er e¡peo|enle lecno pr€se¡tad0 por elc0nt€tista, la Entjdad en un plazo de doce (12)dias hábiles emite y

"l* 
...* ? notllca,al,€ontratlsta h rcsolución ned¡ante la quese pronuncia sobre la procedencia de la ejecución de la prestación ad¡cionatde obra. La demor¿ de

ss lffl 'ó_ ta Entdad en emil¡r y notillca. esta resotucion, puede ser causal de ampl¡ación de plazoi+ S!¡ti l É
i &" I j _-- -, ^^" 9!!: !l llmenl 

6 4 del artlculo 6 de la Directiva N'018-2020-cG/NoRl\¡ contempb que las prestaciones adicionales de obra se original4,",/,/' Jf f.:lL::::l:* en,el expedi€nte técnico; b) Situaciones ¡mprevisibles posteriores al peleccionamtento det confato; y, c) Causas no previsibt& en

F¿6¡s.."¡l¡¡.l elexpedenh t¿cnico de obra y que no son responsabilidad delcontraüsb,

\--, Que, con Resotuc¡ón de Geencia Munic¡pal N"444,2020€M-[4OCC de fecha 21 de seliemhre rt. ?0?0 (p,^ñ,Ahá ar Ay^adia.ri¡¡¡i-

I Sede Pr¡nc¡pal: Calle N4ariano lvlelgar N'500 Urb. La L¡bertad, Cerro colorado
(¡ central Telefon¡ca: 054-640500 - @ http://www.municerrocolorado.gob,pe



[¡unicipalidad Distrital
CERRO CO-LOlAffflte a s/ 1'887,345.29 (!n m¡llón ochocientos ochenta y siete m¡ltrescientos cuarenta y cinco con 29/100 sotes), con un ptazo de eiecucón de

" ('u na ¿Lb /'s'í [[m? ias calendaio, ba]o ta modatidad de administmción indirccta (contrcÉ):

Que, a bavés de la Resoluc¡ón de Gerencia l\.lunicipal N'436'2023-GMlf¡0CC de fecha 10 deiuliode 2023, seaprueba la modilic€ción oel
exped¡ente técoico, con un presupu€slo total ascendenle a S/ 2'040,861.55 (do6 millones cuarenla mil ochoci€ntos sesenb y uno con 55/100 soles),
con un plazo de ejecución de '180 días c¿lendado, baio la modalidad de adminjstración indirech lcontrata):

Que, mediante Resoluc¡ón de Gerencia Municipal N"539-2023-G|V-[4OCC de lecha 14 de selembrs de 2023, se aorueba ta modiUcación
expediente tárn¡co, con un prcsupuesto totalascendente a S/ 2'040,861.55 (dos millones cuacnla m¡lochocienlG sesenb y uno con 55/1OO soles)

de 180 dias calendado, bajo la modalidad de adminisbación indirecta {contmta);

Que, con Conlrato N'024-2024-NIDCC de fecha 07 de mayo de 2024, suscrilo entre la l\¡unicipalidad Oistritat d€ Céro Colorado y Jp
1& Suministros S.R.L., se detenninó, entrc ofos, que elmonio conl¡¿ctual total asciende a la suma de Si 1'650,201.37 (un mi ón sebcientos

cincuenb mildoscientos uno con 37/100 soles), siendosu phzo de ejecución de 190 días calendaio;

Que' a ravés de¡ Infome Nt81-2025-l\,4Dcc/GoPl/AEcE/HATF de lecha de 13 de junio det 2025, et Abogado Especiatista en

ij*1r,-::f:A:lÍ:l:j""9-9:iTi.9:oq,* 
púbric¿se Infcestrucrura Abs. ¡ran,¡ro.r.ri.L"Já i..j,ji" é,l.'n Jo,._ q,i,..iñ"i,

fjf-:g:,1T!i.lgl1J":lra.02 .on deducrivo vincutante 02 poretmonto de ó/2izlo.olf,"iriiüürirrt ;üÉñJ#iid;ü;
incidencia acumulada de 10.44% respecto ar monto rotar der co'trato originarde obra, etcuaino supen et ts% dermonro del

Que, a lravás de la Resolución de Gelencia l\¡unicipal N"512-2024-GM-|\4DCC de lecha 27 de dic¡embre de 2024, se aprueba et adicional
de obra 01 con deductivo vinculante 01 del expedi€nte lécnico, que asciende al monto total de S/ 144,511.63 {ciento cuarenta v cuatrc mil ouinientos
once con 63/100 soles) el qlal reprcsenb una ¡ncidencia total acumulada de 8.76% ¡especto del cont¡ato original de obr¿;

Que' mediaote Carta N'016'2025-JP-C&S/|\.4OCCA/IN I de lecha 08 de abrildel2025, ElGerente Generalde ¡a contratist¿ Jp Construcción
& Suminlstro S R.L 

' 
Jlan carlos Quisps Tapara, presenta el expedienle de adicional de obra 02 con deductivo vinculante 02 al supervjsor de obra,

para su revisión, evaluación y trámite coÍespo¡diente;

Que, con ca a N'017'2025-[4DCC-0SJoJB de lecha 26 de mayo del 2025, el supeNisor de obB, Ing. Marco Anton¡o Valdez pinto,
adjunta elinfoÍne N"15JFBV'S0-[4DCC, en e¡c!al, realizada la evaluación, oiorga conlormidad alexpediente técnico de preshción adicionalde obB
02 con deductivo vinculante 02' estableciendo que el presupuesto del adicional de obr¿ 02 asci€nde at monto de s/ 28,1¡5.99 (veinüocho mil ciento
sesenla y cinco con 99/100)y elpresupueslo deldeducüvo vincuia0te 02 asc¡ende almonto de -S/455.99 {cualrocientos cincuenü y cinco con gg/100
soles) con un porcentaje de incidencia de 1.68%; asimismo señala que la modifc¡ción presupuestates debido a las deliciencias en el;xpediente técnico
contractual por lo qu8 detennina inclu¡r los fabajos necesarios para cump¡i¡ con las metas del prcyecto, siendo estos la instalación de ba¡andas par¿
d¡scapacitados' ¡nstalación de barandas de probcción p¿ra cambios de nivel, conexión a la red pública de energ ia eléctric¿ accesorios y 

"r"rrnio, 
qr"

no esl¡ban coN¡jeEdos e¡ el g(p€diente lécrk¡, asi como la instalacón del servic¡o de agua y alcant¿rilÉdo; asimismo señala qle debjdo a las
modficaciones alexpedienle técn¡co fue necesario eldeduclio vinc!hnle par¿ cumplim¡enb ¿e h meta y objelivos delproyecto:

Que' a travás del Proveido N'198-2025-SGEP/GOPi/IVDCC de lecha 06 de junio det 2025, el Sub Gerente de Estudios y proyectos, tru.
Amllcar Ralael Guillen zanate, otorga opinión favorable a ia solucjón lécnica propuesta en el expeoiente técaico ds adic¡onalde obra 02 con deducfvo
vinculante 02 a fin de conünuarcon la aprobacón de la prcstacjón adic¡ona¡:

oue' mediante lnfoÍne N'0249-2025¡.4DCC-GoPl-sGEoPAl-CO/cAVo de lecha Og dejun¡o det2025, etcoordinador de Obras púbticas,
Ing crbtian AndÉ valdivia Djaz' realizada la revisión respectiva, otorga conlomidad alexpediente de adicionalde obra 02 con deductivo vinc!lante02porelmonto de s/27'710,00 (veintisiet€ milsetecientos diez con 00/100 soles), con un porcentaje de incidencia de 1.6g% respecto almonto delcontrato
o¡jginal de-obr¿: asimisrno estabiec€ que ei prasupueslo aprcbado del adiciona¡ de obE 02 a;cie¡de a S/ 28,165.99 (veintíocho mil ciento sesent¡ y
c¡nco con 99Í00)y que elpresupuesto aprobado deldeductivo vinculante 02 asciende a -S/455.9g (menos cualrocientos cincuenta y cinco con 99/.100
sol€s), eshblec¡endo que el monto conlractual del e¡pediente lécnico actuatizado asciende a Sf'822,423 00 (un mi ón ochociéntos veintidós mrr
cualrocientos veintitrés con 00/100 soles)con un porcentaje de incidencia acumulado de 10.44%; acorde aldelalle siquienle:

ll los conpüa,r6r v dorlos corswñd8 @ 6t r,ñ.'snls dddn hat stdo ,v¿¡rrdos yp¡¡ádos por á/ sup€wis or oa obn .*t tntañ/" N.1&JFlv-so- occ.Nt 0t oxdntadar do ab¡a a tr¿v6' dettntdñ6 N 02as-2a2rLtDcGcoa.satoeu.Cciciwl fi Á euiíni"Áia o¡* w¡c^ 
" 
niniwir," Áia"iátnb,me Técnico ch¡co N.102-2ozr6apu,ttDcc, bs &ahs hm siú c."¿""¡", ¿, r-, ¡¡r"áíii, ir iáieiiJ i,_.;

. Que, que med¡¿nte asiento 245 y 246 el ¡esidente de obra informa la necesidad de ejecutar et adicíonal de obra, siendo raficado por elsuperyisor de obr¿ en €l as¡ento 250 y con carla N 007-2025-i¡Dcc-csJD; por deficiencias eriet expediente técn¡co generando la instalación debarandas para d¡scapacitados' instalación de banndas de prolección para camüios de nivel, conexión a ia re¡ pú¡lio ¡e Jnergá Jáctri;,;;;*y elemenlos no consicerados en el expodiente técnico, ausencja de iniEestlctura y parri¡ás pára L co¡exión de los servicios de agua y dssagüe

Que, con Infome N'986-2025-MDcc-GoPl-sGEoPAl de fecha '11 de junio del2025, et sub cerente de Ejec.lción de obras públicas por
Administrac¡ón Indirccla' Ing. RousevelJhofed chávez Espinoza, e¡aminando lo ámado, presü contonnioad detadicjo¡atde obra 02 con deduclívo
Ylnc,ul?l: q2^ ryr 

el noitg d€ s/ 27'710 00 (veintisiete mil setecientos diez con ooltoo sotes), cl un porcenrajo de ¡ncrdencia de 1.68% a tavor de tacontratish JP Construcción & Suministros S.R.L.;

cn,

!

vfeso

9 Sede Pr¡nc¡pal: Calle Mariano Melgar N' 500 Urb. La L¡bertad, Cerro Colorado
(} Central Telefon¡ca: 054-640500 - @ http://www. m u nicerrocolorado.gob. pe
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N¡unicipalidad Disirital
CqIRO 9O.!9-,IADO Que' mediante Inlorne Técrico N'102-2025-GoF¡-Múcc de íecha 13 cie junio det 2025, et Gerente de obras púbticas e tdraesüuctur¿,( I t I I4 Lt L't '\ t t W luis Juan Sumaria Rojas, declara proc€dente la prestacón ad icional de obn 02 con deductivo vincu lante 02 de la obra seña lada y solicita se

dispo¡ga Ia conünuación de los lrámites coresoondlentesi

Que, con Infome N'485-2025-MDCC/GPPR de fecha 16 de junio del 2025, el Gerente de Ptanific€c¡ón, Presupuesto y Racionalización,
'C Ronald Néstü J ihualhnca Aquenta, otorga dis ponib¡lidad presupuestal por el monto ascendente a S/ 27,71 0.00 (veiniisiete mil setecienlos diez
00/100 soles)a lin de ate¡der lo reoueridol

i.--lQue ele¡ped¡ente tácnico pu€sb a coNi¡leración cue0la con los componentes necesarios patr su ejecución y esümando la conlom¡dad
da por pade de los funcionarios y/o seruidores públicos competentes; aunado al otoqamiento de disponibilidad presupuestal, rcsulta, desde el
de vista legal, procedente el adicional de obra 02 con deductivo vinculanle 02, máximesise presume que todofuúiona;o (o servidorpúblico con

Que, de acuerdo a la rcvisión delexpedientede prestación adicionaldeobra 02 y deduclivo vinculanle 02 de la obÉ plesta aconsideración,
se ha verifcado que' el Residenle de obE med¡ante anotáció¡ en el cuaderno de obra a;¡enta ta necesidad de dicha presb¿ión adicional de obra y
dEducüvo vinculante' talcomo consb, en elas¡eñtos 245 y 246 delcuademo de obra, asimismo, elsuperyisorde obra raifico ¡a neces¡dad deladicionai
y de.ducltvo en 106 asiento6 250 y 251 delcuademo de obra, como se desprende de la Cada N"007-2021¡,íDCC-CSJDJB e Informe N"007-202S4SJD-
JFBV;que' la empresa contralista presenta €lexpediente ante la Entidad, el cual obluvo opin ión favomble por parte delsupervisor de Obra a lravés oel
Infome N'16JFBV-SG[''|0C0' mmo delSub Gerente de Estudios y Proyectos; adicionalrnenle, etsupervisor de Ob¡? precba que elo(pediente trene
una ¡ncidencia scumulada de 10 44%' el cua¡ no superc el 15% del monto del confalo originat; por Io que, se ha flmptkjo con el procedimiento
esbblec¡do en eladículo 205 delRegtamsnto de ta Ley de Conlrabciones det6stado:

Que, la Gerencia de Asesoria Jlridic¿ anali¿ando el expedjente técnico presentado, dedva el ¡nfome LegalN.024-2025-EI-GAJ-NfOCC
t^T:tl"^ 

ry']" lbg -iPi 
PasbB Henera Angelo Espec¡al¡sta Lega¡ lll de la Gerencia de Aseso¡ia Juridba, qu¡en opinrr sE APRUEBE et Adb¡onar oe

UDQ u¿ ete Ia obq'Mejorancnio del seryicig depodivo y tecrcalivo det nini conplejo depodiw N1g detplan piloto det sector peru t! de ta asociacpn
uban¡zadarc PERUARB1' d¡sttilo de c o cobrado, ptov¡nch d6 Arcquipa, dápÁrtanento de erequipa, por elnonlo ascendenle a la suna do s/
28'165 99 (ve¡nl¡ocho nlcienlo sesenta y c¡nco con gg/100¡ con un porceia¡e de iic¡dencia de 1.71%. As¡n¡sno, sE AIR,EBE elDeductivo vincutante
02 de h ob? 'l'4e-ioan¡enlo det sevr,¡o de4¡vo y ,eueativo det n¡ni conplejo depoñ¡vo N'tg det ptan p¡loto del sectot peru de la asoc¡acbn
ubanízadorc PERUARB?, d¡sttilo de ceÍo colorado, prov¡nc¡a de Arcqu¡pa, depaianento de Arequipa', por et nonlo ascendenle a la suna de -su55 99 (nenos cualrccientoE cincuenta y cinco can gg/1'00 sotes) con un potceniaje de kc¡denc¡a de 0.03% Se concluye, que SE ESIA BLEZCA que
el rcsuftddo oblen¡do entrc el Ad¡c¡onal de obra 02 y el Deducfivo vincuhnle 02 de ta obra nencionada, uciende a'la sina lota! de stii,ito.ooy:nliYt: lil se.tec¡enlos d:N, con 00/1(n soles) inclu¡do lcv, que eqlivate a una ¡ncidenc¡a de 1 .68% y una kcklenc¡a acunutada de 10.11"/, Áspeao
al Ípnfo del contrdto ot¡g¡nal de ejocución de obrc, al anporc del nun;erct 205.1 del dd¡culo 205 del Reglanento ae u Ley de contrataciones del i[talo.
D.tch? yo:'un.c¡dnientg' obl¡ene conknldad pot ta cersrc¡a de Assrota Juídrca nediante etproveidá N"1ag-202tGAi-MDcc atestar de;aeitpinto
de visla legal aÍeglado a Ley;

Que, de lo examinado seevidenc¡a quocxisten indicios que eladicionalde oMa y deduclivo v¡ncula¡te obleto de prcnunciamiento se oiginanen deficienc¡as y/u omisiones del e¡pediente técnico de obm a aprobars€i por lo que, debe remitrrse copra de los actuadqs a la secretada lécnica deapoyo a las autoridades del poced¡miento admjnistralivo dbciplinado, a efeclo que determirc a los responsables y responsabjl¡dade, incunioas po,
éstos, y' también a PrcüJraduría Públ¡ca Mun¡cipal, para las acciones civiles o peiaiar, qrr pr*r^ **rponder, por los mis¡nos motivos;

oue' la Ley de Contr¿tacion€s del Estado regla que el Titular de la E^tidad es la más atta autoddad ejeculiva, que ejerce las funcionesprevishs.en ésla y su reglame0to par¿ la aprobac¡ón, autorización y supervisjón de los procesos de conlratacón de b¡enes, servicios y obras;qujenpuede delegar, m€dianle resolución, la autoridad qu€ la noma te otorga, safuo las dispueslas en la ley y/o el reglamenio;

oue' con l!¡emorándum lvúlnpF N"142'220412-2025-GM-[¡occ indica que los inlormes tecnicos citados, son emi{idos por profesionate€

ff:it9":1-r|3'lit{os' cuyas @nclus¡one! son claras, basados en criteños tecnk;oe y esp€cia¡izadqs, ¡os qu! rcsuttan ¡ner,iüui", ii" Jrt"oespacno' por lanto' sus jnlon¡ss tier¡en u0 slstento decisivo, y, dada su alta especiatioau, y atü oespacno€ asumen la esponsab¡lidad exclusiva yexcluye¡te, sin excepción alguna. Los criterios técnicos, de ninguna forma nos puio"n inoriiJ ror, por' r.nlo, pa6 este despacho, se sustentan enla realidad y respo¡den a un análisis concienzudo y exacto:

Que' basado en elpdncipiodo confianza,.esle despacho, no üene como ex¡ge¡lcia veril¡ca¡ tas funciones de los funcionarios, en elexÍemodelcontenido ds los informes citados, o determinarsihan cumplido o no en lorma corrála, tácnica y caoat, tates lunc¡ones, lo que podría traer como
::n:.l"*'q -qy: P lffaria lugar pa€ cumplir sls propias labores de cada á"r, r.r .'ln qr" r"t rl.,*iones de los funcionarios s.. p.r"rrrrl"
de a¡ta especial¡dad e idóneos:

. oue los informes lécnlcos cilados, son emitidos por profesiooales capacilados y especializados, cuyas conclusiones son clams, basados encnterios técnicos y especializados' los que resulhn irefutaúleipara esle oespai¡o, poiiinro,luslnro,res l¡enen un sustento decisivo, y, dada su altaespecralidad, y tales despachos asumen la responsabitioao exctusiva y excruyenü, in 
"iüüü. á,g*.. cos cÍterios técnjcos, de ninguna loma no5pueden ¡nducir al enor, por tanto, par¿ esr€ despacho, se susrentan en b reaida¡ i ir.ponáln á un -a¡is concienzudo y exacto:

oue' en cuanto a los c¿lculos técnicos, 
,este¡espacho 

no.se prcnuncia en ra¿ó¡ que no cuenta con conocimientos técnicos para talfin, ,,m€nos con asesores esp€cial¡zados para comprcbar o desc€rtar, por b q üe, basados en et p,inc¡¡io de ;ni;;;, ; ü; ;A;ü;á;:ild,de exclusiva y exclúyete lesponsabiljdad de 106 funcionarios profesionales emitenles:

que se ¡nteractúa obra en cabal cumplimienlo de sus lunciones;

Que' en mefilo alnumeral2l delarticulo pimefo deloecfeto deAtcaldia N"004-2024-t\.{Dcc del06 de ma¡zo de2024, ettitular

*5:.::f"'fi:"9"j:lliltl*.lT 19 T19ar.rdicionares, 
reduccionesy dJ,,i,*,,r"_,.iry"r{,j;;;';; *ücoregponde dedvar éste, a ra refedda altoddad ed¡r pafa ra emisón der acto resóruüvo reslecrivo:

'rffit-
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W
l\¡unicipaiidad Distrital

cERRO COLORADO1,,. "",""¡"*-', -*"-J a las cons¡deraciones expuestas y a iasiacultades legalescitadas, en consecuenc¡a y basado en forma exclusiva e¡ los infomes
< und n a t . \ / / {éaticos y t€gales ex blentes en €l presente caro;

SE RESUELVEI

ART¡CULO PRI¡/ERO - APROBAR elAdicional de Obra 02 de la obra 'l\,lejoram¡ento del seruicio deportivo y recreaüvo det min¡comptejo
deportivo N"19 del plan pilob del secior Peru ll de la asociación uóanizadora PERUARBo, dislrito de Ceno Col;rado, prov¡ncia de Arequipa,
departamenb de Arequipa, porelmonto asc€ndente a la suma de Si 28,165.99 (veintiocho mitciento sss€nl¡ y cinco con 99/.100)con un porcenA¡e Oe
incidenc¡a de 1.7'l%.

ARTICULO SEGUNDO ' APROBAR el Deductivo vinclrlante 02 de la obÉ "[,iejoramiento detse¡vrcjo deportivo y recreativo det m¡nicomplep
d€portivo N'19 del plan piloto delsector Peru ll de la asoc¡ación uóanizadora PERTJARBO, distito de Cero cob;do, prov¡ncia oe Áreqúrpa,
doparlamento de Arcquipa'' por el monto ascendente a la suma de -5/455.99 (menos cualrocientos cincuenta y cinco co;99/1OO soles) con unporcenlaje de incidencia de 0.030/0,

ARTICULO TERCERO. - ES'ABLECER que et rcsuttño obten¡do enlrc et Ad¡c¡ona! de obn u y el ¡;4*,uctivo v¡nwlante 02 de ta obn
!!::!ú::?y!:!!:1b suma total de s/.27,710.00 (ve¡nt¡s¡ete n¡lsetecienlos d¡ez con 00/100 sotes) ¡nc!¡ido tGv, que equ¡vdle a una incidenc:ta det 0ó% y una tncqencta acunulada de 10 44% rcspeclo al ranto del contalo ot¡g¡nal de ejecuc¡ón de obn, al ampa;o del nunenl 205.1 del añlculo
205 del Reglanento de la Ley de C(/nlrdacbnes det Estado, eanlonrc at subsigubnte detaib:

r:."i¿
i"ied:¡vl.:

q.-
-,¿i,: 

cc :i..

ARTICULo cuARTo. - ENCARGAR a la sub Gsrencia ds Logisiica y Abastecim¡entos requEra atcontraüsb amptiar e¡ monto de ta gaEn[a
de liel cumplim;ento asi como la ampl¡ación del plazo de las garantlai que Áubiere otorgaoó, contorme a to eslabiecido en la Ley N.¡ozzsll-ev oec¡n!¿tacones del Estado' asjmismo, de ser el caso, reatizai las adendas necesariai'paÁ rimoairc.ii¿, ¿J *'.ttárá ¿J Jr-p"*ii¡iiiri¡L,io"
direclamenle al conlrato prjncipal de ejeqJcjón de oDra,

ARTlcu Lo 0u lNTo - olsPoNE R a ia Gerencia d€ obras Publicas proceda a temltir clpia fedateada de los pdncipales e idóneos actuados ala secrebria técrica de apoyo a las autoridades del procedim¡enro adm¡njslra'fvo d¡li¡i.i¡o, iáü p'0"r"¡r¡a p,¡uiiá iüuni¡p.r, l.i.ái iri'ár.,¡nstancias pBc€dan acode con sus atribuciones.

ARTICULo sExro - DEJAR EsTABLEcloo que.el pos¡ble eÍor o defecto de c¿tqrto en tos jnfomes téc¡icos delad¡c¡onal02 y deduc{vovinculante 02, de ser el€so, es mnsideGdo como jnducción ál enor del despac¡o J, ée"n.¡, l¡un.,p",.

^ . ARTIoULo SEPTI¡/'o - DISPoNER que a tEvés de la Gerencia de obr¿s Public€s proceda a notjficar a ta empresa Jp construcción &Suminisuos S.R.L.

ARTlcuLo oCTAVo - ENoARGAR a la 
-oflcina 

de-Tecnoogias de la Información, la publicación de la presente Resolución en et porcl
instituc¡onalde la Página Webde la ft.,tun¡cipal¡dad DisÍitalde Ceno Col-or¿do.

.siffE;q
? p¡ruÉr ;

AOICIONAL DE O6R^ 02 CON DEOUCNVO VINCULANTE 02

't$;

r¿ REclsrREsE, cotvuNleuEsE y cút\,tpLAsE.
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